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INTRODUCCIÓN 

 
El Sistema Integrado de Planeación y Gestión de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres 
integrado por los sistemas de Gestión de Calidad, Gestión Ambiental, Seguridad y Salud en el Trabajo, 
Sistema de Gestión de Seguridad de la Información, Modelo Integrado de Planeación y Gestión y Modelo 
Estándar de Control Interno es revisado de forma anual por parte de la Alta Dirección en aras de asegurar su 
conveniencia, adecuación, eficacia y alineación continuas con la dirección estratégica de la Entidad. En este 
sentido, los resultados de tal revisión se consignan en el siguiente informe que contiene los elementos de 
entrada que establecen las citadas normas. Las salidas  de la revisión, se encuentran consignadas en el Acta 
de Revisión por la Dirección a manera de oportunidades de mejora, necesidades de cambios en el SIPLAG y 
necesidades de recursos.  

 

ELEMENTOS DE ENTRADA DE LA REVISIÓN 
 

1. POLITICA INTEGRADA Y GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS 

OBJETIVOS DEL SIPLAG 
 

COMPONENTES PARA ANALIZAR 
¿CUMPLE? 

OBSERVACIONES 
SI NO 

¿La política del sistema de gestión integral es coherente 
con el plan de desarrollo, los planes sectoriales y de 
desarrollo administrativo, el Sistema de Control Interno, 
los planes estratégicos establecidos? 

X  

La política del Sistema Integrado 
de Planeación y Gestión fue 
formulada en coherencia con los 
planes sectoriales y de desarrollo 
administrativo, el sistema de 
control interno y el plan estratégico 
establecido en la entidad. 
Adicionalmente, ésta cumple con 
los requisitos exigidos por las 
normas NTC GP 1000:2009, ISO 
9001:2015, ISO 14001:2015, 
OHSAS 18001:2007, ISO/IEC 
27001:2013. 

¿Se considera necesario establecer objetivos nuevos o 
modificarlos para el mejoramiento en el nuevo período? 

X  

Los objetivos planteados son 
coherentes con la política 
integrada del Sistema, no 
obstante, dada la implementación 
del Sistema de Gestión Seguridad 
de la Información SGSI  fue 
necesario incorporar nuevos 
objetivos asociados con este 
Sistema 

¿Se debe modificar la política integral? X  

La política integral fue revisada, 
estableciendo que es adecuada al 
objeto para el cual fue creada la 
entidad y adicionalmente cumple 
con los requisitos de normas del 
Sistema, razón por la cual no 
requirió modificaciones. 
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Como resultado de la revisión de los objetivos: ¿se 
requieren planes de acción? 

X  

Mediante la Matriz de Correlación 
se hizo revisión del cumplimiento 
de los objetivos, con lo base en lo 
cual se determinó la necesidad 
formular planes de acción 
asociados a los siguientes 
objetivos:  
 
Objetivo No.2: ñGarantizar la 
prestación del servicio con 
prontitud, eficiencia, transparencia 
y calidad a  través de  acciones 
permanentes para el 
conocimiento,  la reducción del 
riesgo y para el manejo de 
desastres, con el propósito 
explícito de contribuir a la 
seguridad, el bienestar, la calidad 
de vida de las personas y al 
desarrollo sostenibleò.  Se formuló 
la Acción en el Proceso de Gestión 
de Talento Humano 
 
No.6 ñDesarrollar una cultura de 
mejoramiento continuo al interior 
de la UNGRD con la participación 
de los Funcionarios y 
Contratistasò. Se formuló la Acción 
en el Proceso SIPLAG ï Gestión 
Ambiental. 

 

RESULTADOS-MEDICIÓN  
OBJETIVOS DEL SISTEMA INTEGRAL DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN 

OBJETIVO 
SIPLAG 

META RESULTADO ANALISIS 

Asegurar la 
disponibilidad 
de recursos e 
información 
necesarios 
para apoyar la 
ejecución de 
los procesos y 
la eficacia del 
SIG HSEQ. 

Asignación de 
recursos 

reflejados en el 
Plan Anual de 
Adquisiciones 
de la Entidad. 

Cumplimiento del 
100% 

Se asignaron recursos para mantenimiento y mejora 
del SIPLAG utilizados en el desarrollo en la 
realización de la Auditoria I de Seguimiento al 
SIPLAG, en la adquisición de material promocional e 
insumos para la gestión ambiental y para la 
adquisición de material e insumos para el Sistema 
de Seguridad y Salud en el Trabajo. En cumplimiento 
de la meta trazada, se ejecutó el 100% de los 
recursos aprobados para la vigencia. 

Garantizar la 
prestación del 
servicio del 
servicio con 
prontitud, 
eficiencia, 
transparencia y 

Prontitud, 
eficiencia: 

Medición por 
procesos 

Cumplimiento del 
100% 

Durante el año 2017 se realizó la gestión de los 82 
indicadores que miden el desempeño de los 
procesos de la Entidad (incluidos los misionales), 
cuyos resultados son  la base para la toma de 
decisiones y formulación de acciones que aseguran 
el cumplimiento de los objetivos propuestos 
encaminados a garantizar una mejor prestación de 
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RESULTADOS-MEDICIÓN  
OBJETIVOS DEL SISTEMA INTEGRAL DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN 

OBJETIVO 
SIPLAG 

META RESULTADO ANALISIS 

calidad a través 
de acciones 
permanentes 
para el 
conocimiento, 
la reducción del 
riesgo y para el 
manejo de 
desastres, con 
el propósito 
explícito de 
contribuir a la 
seguridad, el 
bienestar, la 
calidad de vida 
de las 
personas y al 
desarrollo 
sostenible. 

los servicios de la UNGRD. Para asegurar este 
objetivo, se reforzó el acompañamiento por parte de 
los líderes del SIPLAG a los responsables de 
procesos, asignación de líderes SIPLAG de Planta y 
liderazgo de la Alta Dirección en cuanto a este tema.  

 
 

Meta 100% 
 
 
 
 
 

0 (cero) riesgos 
de corrupción 
materializados 

Ley de 
Transparencia: 

Implementación del 
100% 

 
 
 

Cero Riesgos de 
Corrupción 

Materializados en el 
año 

 
 

Al cierre de la vigencia  2017 se obtuvo un 
cumplimiento del 100% en los requisitos de la Ley 
1712 de 2014, mismos que fueron validados por la 
cabeza de sector (DAPRE) confirmando el 
cumplimiento de la UNGRD.  
http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Paginas/Transpa
rencia-Acceso-Informacion.aspx. 

La gestión de los riesgos de corrupción fue realizada 
por los líderes de procesos de forma permanente, 
con el acompañamiento de la Oficina Asesora de 
Planeación e Información y el seguimiento de la 
Oficina de Control Interno. El resultado de esta 
gestión en el año 2017 es de cero riesgos de 
corrupción materializados en la UNGRD.   

0 (cero) riesgos 
por procesos 

materializados 

Dos riesgos por 
procesos 

Materializados en el 
año 

La gestión de los riesgos de procesos fue realizada 
por los líderes de procesos de forma permanente 
con el acompañamiento de la Oficina Asesora de 
Planeación e Información y el seguimiento de la 
Oficina de Control Interno. El resultado de esta 
gestión en el año 2017 es de dos riesgos del 
materializados (Respuesta Oportuna PQRSD y de 
Entrega de Informes (OCI) en la UNGRD. 

Meta 100% % Efectividad Plan 
de Bienestar Social:  

97% 

Durante la vigencia se planificaron 51 actividades de 
las cuales no se ejecutó una actividad del Plan de 
Incentivos que incluye la financiación de la 
educación formal dirigida a los empleados de libre 
nombramiento y remoción y de carrera, en este 
período, el empleado no reportó interés en 
inscribirse en algún programa formal.   Entre las 
demás actividades ejecutadas están: Torneo 
Relámpago de Fútbol, Vacaciones recreativas, 
Actividades Culturales, Tuna UNGRD, Ferias de 
servicios, Campañas PyP: Charla de Autocuidado 
para Deportistas, Campañas PyP: Curso de Cocina 
Saludable, Campañas PyP: Clase de Rumba 
(Bodytech), Jornada de donación voluntaria de 
sangre, Campañas de aseo "Minga UNGRD", Día de 
la UNGRD, Celebración Navidad UNGRD, 
Celebración cumpleaños servidores, Celebración 
Halloween adultos y niños entre otras.  
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RESULTADOS-MEDICIÓN  
OBJETIVOS DEL SISTEMA INTEGRAL DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN 

OBJETIVO 
SIPLAG 

META RESULTADO ANALISIS 

Reciclar el 35% 
del total de los 

residuos 
generados en el 

periodo de 
medición 

% Res. reciclados= 
(( Kg residuos 

reciclados en el 
periodo * 100) / 

Total en Kg 
residuos generados 

en el periodo) 
35% 

Se evidenció que el porcentaje de reciclaje con 
respecto al de residuos se mantuvo, por lo cual se 
puede inferir que la Unidad está realizando una 
adecuada separación en la fuente, sin embargo es 
necesario para el 2018 remitir a los proveedores la 
necesidad de incluir en los elementos de catering 
elementos biodegradables de tal manera que el 
número de reciclables aumente. 

Se generará desde el programa de Manejo de 
residuos sólidos, estrategias para promover la 
separación en la fuente y disminución de generación 
de residuos. La Meta para el 2018, dado el 
comportamiento en el reciclaje de 2017, aumentará a 
37% con respecto a la vigencia anterior. 

Cumplir los 
requisitos 
legales, los 
requisitos 
pactados con 
las partes 
interesadas, los 
requisitos de 
otra índole 
asociados a la 
naturaleza de 
la UNGRD, el 
SNGRD y los 
propios en 
Seguridad 
Industrial, 
Salud en el 
Trabajo y 
Medio 
Ambiente 
vigentes y 
aplicables a la 
misión 
Institucional. 

Cobertura del 
100% en 

actualización de 
requisitos 
legales 

CUMP REQ =  
(% cumplimiento 
requisitos legales 
ambientales + % 

cumplimiento 
requisitos legales 

SST) / 2 
 

97.8% 

Se realiza revisión de la Matriz Legal Ambiental en el 
segundo semestre, los requisitos cumplen en un 
96%, cinco estos se encuentran en implementación 
con cumplimiento de los mínimos requeridos y otros 
son de implementación voluntaria y dentro de la 
vigencia de la norma. Por lo anterior se cumple con 
el indicador de cumplimiento Legal. 

En cuanto a los Requisitos Legales de Seguridad y 
Salud en el Trabajo se obtuvo un cumplimiento del 
99.5%, el 0.5% corresponde a requisitos que se 
encuentran en implementación de los cuales están 
en curso las respectivas acciones. 

Finalmente el cumplimiento de los requisitos del 
Sistema de Gestión Ambiental y del Sistema de 
Seguridad y Salud en el Trabajo culmina para la 
vigencia 2017 con un 97.8%, cumpliendo con la 
meta establecida y con los planes en curso para su 
ejecución.  

Prevenir 
enfermedades 
laborales, 
incidentes de 
trabajo 
(lesiones al 
personal), daño 
a la propiedad, 
derivados de 

a. 5% de 
Variación entre 
año 2 y año 1 

 
 
 
 
 
 

a. Planta: Variación 
Resultados de 
Exámenes Médicos 
Ocupacionales.  
Resultados Finales 
Exámenes Médicos 
Ocupacionales año 
2  Resultados 
Finales Exámenes 

a. La cobertura en exámenes médicos 
ocupacionales en el año 2017 fue del  96% con 98 
exámenes realizados frente a 102 programados. En 
comparación con el año 2016, donde se obtuvo una 
cobertura del 90% con 90 exámenes realizados de 
100 programados, se encuentra una variación de 
8.9% puntos porcentuales.  En este sentido, se 
obtiene una mejora en la realización de esta 
actividad. No obstante, los exámenes no realizados 
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RESULTADOS-MEDICIÓN  
OBJETIVOS DEL SISTEMA INTEGRAL DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN 

OBJETIVO 
SIPLAG 

META RESULTADO ANALISIS 

las actividades 
que ejecuta la 
UNGRD, a 
través de la 
identificación 
continúa de 
peligros y que 
ponen en 
riesgo el 
bienestar de 
sus 
funcionarios, 
contratistas y 
visitantes en el 
sitio de trabajo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

b. Meta: 80% 
 
 

Médicos 
Ocupacionales año 
1 /  Resultados 
Finales Exámenes 
Médicos 
Ocupacionales año 
1. 

8.9% 
 
b. Contratistas: 
Cobertura en 
capacitación en 
prevención: # 
contratistas 
capacitados / total 
contratistas *100 

87% 

a algunos funcionarios, se presentó por condiciones 
de fuerza mayor de algunos funcionarios, entre los 
cuales están: licencias de maternidad y funcionarios 
en comisión. 
 
 
 
 
 
b. Durante el 2017 se capacitaron 792  servidores en 
temas de: estilos de vida saludables, brigadas de 
emergencia, trabajo en alturas, seguridad vial,  
prevención, identificación y medidas de control de 
los riesgos biomecánicos, psicosocial y 
cardiovascular.  

Prevenir la 
contaminación 
e impactos 
socio 
ambientales 
derivados de 
las actividades 
que ejecuta la 
UNGRD  y que 
ponen en 
riesgo el medio 
ambiente. 

Cumplimiento 
de Actividades 

de  acuerdo a la 
Planificación del 

Plan de 
Emergencias 

Ambientales de 
la UNGRD 
Meta: 90% 

GA = ( Actividades 
ejecutadas del Plan 
de Emergencias / 
Total de actividades 
planificadas en el 
Plan de 
Emergencias) *100 
  

98% 

De las 20 actividades planificadas para ejecutarse 
dentro del plan de emergencias ambientales para el 
año 2017 fueron ejecutadas 19, quedando pendiente 
la ejecución del simulacro ambiental en Pasto, no 
obstante se reporta un cumplimiento del PREA para 
el año 2017 del 98%. 

Cero Accidentes 
Ambientales 

Número de 
incidentes 

ambientales en el 
año= 0 

 
Resultado: 0 

Durante la vigencia 2017 no se presentaron 
incidentes ambientales en la UNGRD.  
 
Se realizaron simulacros ambientales relacionados 
con derrames de producto químico y  ruptura de 
luminaria en las tres sedes de la UNGRD, con el fin 
de evaluar la respuesta  ante un evento no planeado 
y verificar la eficacia del plan de emergencias. 

Desarrollar una 
cultura de 
desarrollo, 
maduración y 
mejoramiento 
continuo al 
interior de la 
UNGRD de los 
aspectos 
relacionados 
con seguridad 

Número de 
Acciones de 

Mejora 
reportados en el 
proceso SIPLAG 

Meta: 30% 

 

(Procesos Con 
Acciones de 

Mejora/Total de 
Procesos )*100) 

 
43.5% 

Durante el año 2017 se evidenció un incremento 
significativo en la formulación de acciones de mejora 
en donde el 43% de los procesos / subprocesos de 
la UNGRD formularon acciones de mejora. 
 
Esto refleja un aumento en la cultura de 
mejoramiento continuo, partiendo del principio de 
autocontrol por parte de los responsables de los 
procesos, con acciones que no son resultado de 
incumplimientos o no conformidades generadas por 
procesos evaluativos. 
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RESULTADOS-MEDICIÓN  
OBJETIVOS DEL SISTEMA INTEGRAL DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN 

OBJETIVO 
SIPLAG 

META RESULTADO ANALISIS 

industrial, salud 
en el trabajo, 
medio 
ambiente y 
seguridad de la 
información, 
con la 
participación de 
los funcionarios 
y contratistas 
de la Entidad  
 
Generar y 
divulgar una 
cultura sobre 
seguridad de la 
información a 
los funcionarios 
públicos, 
contratistas, 
comunidad, 
proveedores y 
demás partes 
interesadas de 
la UNGRD 

5 Reportes 
semestrales en 
Tarjeta STOP  

Tarjeta STOP: # 
Reportes 

Ambientales en 
tarjeta STOP 

 
6 reportes 

Durante el 2017 se recibieron y gestionaron un total 
de 6 tarjetas STOP en las cuales reportaron daños 
en los sensores de las baterías sanitarias, 
inadecuado uso de las canecas individuales, fugas 
en grifos del baño de mujeres sede principal. Estos 
reportes fueron gestionados en su totalidad. 

Tarjetas ICAI : # 
Reportes de 

Condiciones y 
Actos Inseguros  
en tarjeta ICAI 

100% gestión de 
reportes 

Tarjetas ICAI : # 
Reportes de 

Condiciones y 
Actos Inseguros  en 

tarjeta ICAI 
 

22 reportes  

Durante el 2017 se recibieron 22 reportes de 
condiciones y actos inseguros a través de las 
tarjetas ICAI, relacionadas con desajustes en los 
dispensadores de papel higiénico de baños, golpe de 
un servidor con una cajonera desajustada,  corto 
circuito en un horno en el CNL y  mobiliario En este 
sentido, el Grupo de Talento Humano ï SST 
conjuntamente con el Grupo de Apoyo Administrativo 
Cabe precisar que los cuatro casos reportados 
durante el 2017, con el apoyo de área administrativa 
se cerraron de forma oportuna. 

Indicador 
Asociado: 
Número de 
jornadas de 

sensibilización 
realizadas / 
Número de 
jornadas de 

Sensibilización 
planeadas *100 

N/A Para dar cumplimiento a este objetivo, se llevaron a 
cabo campañas de sensibilización sobre el cuidado 
en la exposición de información a través del internet, 
las cuales se realizaron a través de correos 
electrónicos y salvapantallas.  

Otra de las metodologías utilizada para dar a 
conocer la cultura de seguridad y privacidad de la 
información, fue la inclusión de esta temática en las 
reinducciones realizadas por el grupo de talento 
humano, y en los formatos para la elaboración de 
estudios previos y pliegos de contratación 

Mantener al 
personal 
idóneo, 
competente y 
comprometido 
con la Entidad 
y el SNGRD 

% cumplimiento 
Plan 

Institucional de 
Capacitación 

(PIC) 

80% 

 PIC = (Actividades 
ejecutadas 

/Actividades 
planificadas para el 

semestre)*100 
 

93% 

En el transcurso del año 2017 se ejecutaron las 
actividades incorporadas en el Plan Institucional de 
Capacitación, no obstante, no fue posible llevar a 
cabo la Jornada de Reinducción programada para el 
mes de diciembre, la cual se aplazó para Febrero de 
2018, teniendo en cuenta la necesidad del servicio 
presentada en este mes. Entre las capacitaciones 
realizadas se encuentran: Liderazgo, análisis de 
problemas y toma de decisiones, Trabajo en equipo 
y comunicación asertiva, Incorporación del análisis 
de riesgo en los proyectos de inversión pública, 
Previsión Climática, Capacitación supervisión de 
contratos y convenios, Herramientas Google, 
Actualización en Régimen de contratación estatal 
Ley 80, Ley 1150 y Decreto 1510 - Actualización Ley 
1474 de 2011 responsabilidades de los supervisores 
de contratos, Actualización tributaria, Presupuesto 
público 
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RESULTADOS-MEDICIÓN  
OBJETIVOS DEL SISTEMA INTEGRAL DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN 

OBJETIVO 
SIPLAG 

META RESULTADO ANALISIS 

Competencia y 
compromiso:  

Planta: 
Rendimiento 

Laboral 
Meta 90% 

 
 

(Servidores 
públicos que 
aprobaron 

evaluación de 
desempeño con 

calificación mayor o 
igual a la meta 

definida  /  Total de 
Servidores Públicos 

evaluados)*100 

100% 

Para los cargos a quienes aplicaba la Evaluación de 
Desempeño, se realizó la respectiva medición, 
encontrando que los nueve (9) funcionarios a 
quienes le aplica la medición a través de esta 
metodología, obtuvieron una evaluación destacada 
en un rango de 90% a 100%. 

Recibir, 
atender y 
tramitar las 
inquietudes y 
expectativas 
presentadas 
por los 
usuarios, 
relacionadas 
con el servicio 
que presta la 
UNGRD 

 
Meta:  
70% 

% PQRS resueltas 
= (PQRS con 

respuesta / Total de 
PQRS 

presentadas)*100 

86% 

El indicador culmina la vigencia con un índice 
positivo del 86%, generado especialmente por el 
cierre de requerimientos en primer nivel  aun cuando 
se tuvo dificultad durante el segundo semestre en la 
asignación permanente de profesionales para la 
atención de los PQRSD en el Grupo de Servicio al 
Ciudadano se superó la meta semestral del 70%. 

Utilizar racional 
y 
eficientemente 
los recursos, a 
través de 
programas de 
gestión para 
disminuir la 
contaminación 
y mitigar los 
impactos 
ambientales 

 
Meta:  
80% 

CMA = ( No. de 
indicadores que 
cumplieron las 

metas establecidas 
/ total de 

indicadores de GA) 
* 100 

 
95% 

El desempeño anual del Sistema de Gestión 
Ambiental culmina en el 90%, aunque en el segundo 
semestre de los 10 indicadores establecidos 2 no 
alcanzaron la meta debido a que en este período  la 
reducción en la generación de residuos no se 
cumplió dado que en el mes de Diciembre se duplicó 
el número de residuos ordinarios generados, lo cual 
afectó el promedio trimestral en la generación de 
residuos así como el aumento en el consumo de 
papel. Frente a estos resultados se generaron las 
acciones respectivas.  

Asegurar la 
preservación 
de la 
confidencialida
d, integridad y 
disponibilidad 
de la 
información, de 
acuerdo a las 
políticas, 
procedimientos 
y demás 

Matriz de 
Incidentes de 

Redes y 
Comunicaciones 

Meta: 100% 
incidentes 
atendidos 

A través de la Matriz de Incidentes de Redes y 
Comunicaciones administrada bajo el subproceso de 
Infraestructura Tecnológica, se registraron los 
incidentes presentados durante la vigencia y se 
gestionaron al 100% y en el mínimo tiempo de 
respuesta acorde a la dimensión y el impacto del 
incidente.  
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RESULTADOS-MEDICIÓN  
OBJETIVOS DEL SISTEMA INTEGRAL DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN 

OBJETIVO 
SIPLAG 

META RESULTADO ANALISIS 

documentación 
de la UNGRD 
para la gestión 
del SGSI. 

Minimizar los 
riesgos de 
seguridad de la 
información a 
los que pueda 
estar expuesta 
la UNGRD y 
aquella 
información 
que sea de 
interés de sus 
partes 
interesadas.  

Plan de 
Tratamiento de 

Riesgos del 
SGSI 

N/A Dentro de las actividades establecidas en el Plan de 
Tratamiento de Riesgo del SGSI, del proceso de 
Sistemas de Información, se llevaron a cabo la 
evaluación de las vulnerabilidades identificadas en el 
hacking ético, así como la definición de acciones 
para la mitigación de estas vulnerabilidades. Este 
informe fue remitido a los administradores de los 
sistemas donde se identificaron las vulnerabilidades, 
para que fueran corregidas 

 
 

MEDICIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DEL SIPLAG 
(INDICADORES ESTRATÉGICOS) 

 
 

 
 
 
Conforme lo evidencia la gráfica, el grado de cumplimiento de los objetivos del SIPLAG para la vigencia 2017 
culmina en el 91%. El resultado de  esta medición se realiza a través de la Matriz de Correlación o Matriz de 
Indicadores Estratégicos en forma semestral y su resultado se consolida para obtener el porcentaje de 
cumplimiento de los objetivos en la vigencia. El 9% restante está asociado a las siguientes situaciones 
presentadas durante el año: 

 Objetivo: Garantizar la prestación del servicio con prontitud, eficiencia, transparencia y calidad a  través de  
acciones permanentes para el conocimiento,  la reducción del riesgo y para el manejo de desastres, con el 
propósito explícito de contribuir a la seguridad, el bienestar, la calidad de vida de las personas y al desarrollo 
sostenible. 

91% 

9% META
CUMPLIDA

META NO
CUMPLIDA
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a. Durante el primer semestre la medición de indicadores de gestión se vio afectada por algunos 
procesos que realizaron el cargue de información de forma incompleta o fuera de los plazos 
establecidos por lo cual se obtuvo una medición global del 91%. Frente a esta situación la Oficina 
Asesora de Planeación e Información emitió comunicados a los procesos que generaron esta situación 
y por otra parte, reforzó el acompañamiento a todos los procesos en la medición de indicadores. Por 
su parte, la Alta Dirección hizo seguimientos a través de los jefes de área, con el fin de asegurar el 
cumplimiento de los objetivos que se pretenden con la gestión de indicadores de procesos.  Como 
resultado de estas medidas, para el segundo semestre se obtuvo una gestión de indicadores del 
100%.  

b. En el segundo semestre, el indicador de Ejecución del  Plan de Bienestar Social culminó en un 97% 
dado que no fue posible ejecutar una de las actividades programadas en este período relacionada con 
el Plan de Incentivos que incluye la financiación de la educación formal dirigida a los empleados de 
libre nombramiento y remoción y de carrera, frente al cual el empleado no reportó interés en inscribirse 
en algún programa de formal.  Frente a esta actividad, se formuló el Plan de Acción a ejecutase 
durante el 2018. 

 

Objetivo: Desarrollar una cultura de mejoramiento continuo al interior de la UNGRD con la participación de los 
Funcionarios y Contratistas. 

Durante el año se recibieron seis tarjetas STOP, las cuales son el mecanismo de reporte de incidentes 
ambientales, y que permiten medir la cultura y toma de conciencia de los servidores de la Entidad en cuanto al 
cumplimiento de las políticas ambientales. En el 2018 se generarán acciones para promover el reporte, se 
mantendrá la meta de mínimo cinco reportes en el semestre. Es de considerar que el edificio CONECTA 
donde funciona la Entidad, cuenta con tecnología eficiente, los reportes en temas ambientales se disminuyen 
toda vez que los lavamanos y sanitarios tienen sensores a los cuales se les realiza permanente 
mantenimiento, las luminarias son LED y el manejo de los químicos está a cargo de una empresa contratista.  
Lo anterior es  una causa en la disminución de reportes; aun así es importante continuar con el fomento de la 
identificación de aspectos que pueden generar impactos no identificados. 

Objetivo: Garantizar la prestación del servicio del servicio con prontitud, eficiencia, transparencia y calidad a 
través de acciones permanentes para el conocimiento, la reducción del riesgo y para el manejo de desastres, 
con el propósito explícito de contribuir a la seguridad, el bienestar, la calidad de vida de las personas y al 
desarrollo sostenible. 

Frente a los riesgos materializados se formularon las acciones para su tratamiento.  

 

2. RESULTADOS DE AUDITORÍAS INTERNAS 

 
Entre los meses de septiembre y octubre de 2017 se llevó a cabo la Auditoria Interna al SIPLAG, la cual fue 
desarrollada por el equipo de auditores internos de la Entidad bajo el liderazgo de la Oficina de Control Interno 
y cuyo objetivo fue Verificar el mantenimiento y nivel de madurez (Eficacia, Efectividad y Eficiencia) del 
Sistema Integrado de Planeación y Gestión de la UNGRD y si este se encuentra conforme con las 
disposiciones planificadas y con los requisitos establecidos por las normas para la Entidad. 
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2.1 Marco Legal 
 
Los criterios empleados para la realización de la auditoría interna al SIPLAG que se tuvieron en cuenta son: 
Normas ISO 9001:2008, NTCGP 1000:2009, OHSAS 18001:2007, ISO 14001:2004, ISO 19011:2011. 
Documentos de la Organización: Caracterizaciones, Manuales, procedimientos, instructivos, guías, protocolos, 
entre otros que hagan parte del sistema documental. Los requisitos de las cuatro normas específicos se 
detallarán en las listas de verificación correspondientes a los papeles de trabajo. 
 
 
2.2 Alcance de la Auditoria 
 
Manual SIPLAG, Mapa de procesos vigente, documentación soporte de los procesos, subprocesos, programas 
o actividades. Incluye todos los subprocesos y/o programas que se encuentren asociados a los procesos 
establecidos por la Entidad en su Mapa de Procesos y los lugares en los cuales se encuentren o desarrollen 
actividades relacionadas con los procesos. 
 
 
2.3 Resultados de la Auditoria 
 
A continuación se resume el resultado por cada proceso/subproceso, proyecto que fue auditado, indicando el 
número de observaciones identificadas y recomendaciones propuestas por el equipo auditor. 
 
 

RESULTADOS AUDITORÍA INTERNA 2017 

PROCESO 
No 

Conformidades 
Observaciones 

Gestión Comunicaciones 1   

Gestión Talento Humano  2   

Gestión Servicio al Ciudadano 1   

Infraestructura Tecnológica 2   

Evaluación y Seguimiento 2   

Gestión Manejo Desastres   2 

Gestión Manejo Desastres  - CNL   1 

Gestión Reducción del Riesgo   1 

Programa PGIR-VN - Pasto   1 

Control Disciplinario   3 

Gestión Cooperación Internacional   1 

Gestión Documental   2 

Servicios Administrativos   1 

Infraestructura Tecnológica   2 

Planeación Estratégica   1 

Gestión Sistemas de Información   2 
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Sistema Integrado de Planeación y 
Gestión SIPLAG 

  1 

Plan Todos Somos PAZcífico   1 

Subcuenta San Andres   1 

TOTAL 8 20 
 
 
 
2.4 Comparativo de resultados con el año anterior: 
 

 

AUDITORÍAS INTERNA AL SIPLAG 

VIGENCIA 
No 

Conformidades 
Observaciones Recomendaciones 

2016 0 23 81 

2017 8 20 86 

 
 
2.5 Análisis de resultados de la Auditoria Interna al SIPLAG 2017 
 
La Auditoria Interna realizada al SIPLAG en el año 2017 se desarrolló dando cobertura de evaluación a todo el 
Sistema en sus 16 procesos y 5 Subprocesos que realizan actividades inherentes a la Entidad, teniendo como 
resultado 20 observaciones, 8 No Conformidades y 86 Recomendaciones.  
 
Por otra parte, fueron identificadas cinco fortalezas a nivel de Sistema: 
 
ü La UNGRD cuenta con Líderes SIPLAG y ECOSIPLAG que facilitan la gestión del sistema en cada 

uno de los procesos quienes a su vez realizan socializaciones de los avances que presenta la Entidad 
en cuanto al cumplimiento de los objetivos del Sistema Integrado de Planeación y Gestión. 

ü Se identifica el uso de buenas prácticas al interior  de las áreas de la UNGRD, tales como el 
establecimiento de controles y el liderazgo de cada jefe para las distintas actividades  que se realizan, 
tendientes a mantener y fortalecer el sistema. 
 

ü Se identifica conocimiento, apropiación y autocontrol frente al SIPLAG,  lo cual facilita el mejoramiento 
continuo evidenciado en cada proceso. 
 

ü Desde el SIPLAG entendido este como proceso, se han realizado jornadas de Inspecciones a las 
distintas áreas de la UNGRD con el fin de realizar seguimiento de las actividades enmarcadas en el 
Sistema de Calidad, Sistema de Gestión Ambiental y  Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 
 
Por otra parte, de acuerdo con la evaluación realizada por la Oficina de Control Interno en el marco de la 
Auditoría Interna al SIPLAG Vigencia 2017, se identificó que el Sistema Integrado de Planeación e información 
conformado por las Normas ISO 9001:2008, ISO 19011:2011, GP 1000:2009, OHSAS 18001:2007, ISO 
14001:2004, se encuentra en un proceso de mantenimiento y mejoramiento continuo, lo cual se evidencia tras 
las evaluaciones realizadas a cada uno de los procesos y en la identificación de las acciones de mejora, 
preventivas y correctivas generados en los procesos. 
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A cierre de este informe, se cuenta con la programación de auditoría Interna del Sistema de Gestión de 
Calidad bajo criterios de la norma ISO 9001:2015 y del sistema de Gestión Ambiental bajo los criterios 
definidos en la norma ISO 14001:2015, por lo anterior se realizará una presentación anexa con los resultados 
de este ejercicio de auditoría, con el fin de complementar el informe ante la dirección y generar las acciones de 
mejora correspondientes. 
 
 
 
 

3. RETROALIMENTACIÓN DEL CLIENTE / USUARIO (SERVICIO AL CIUDADANO) 

 
 
3.1 ATENCIÓN DE PQRSD  
 
En el marco del Sistema Integrado de Planeación y Gestión, la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 
Desastres puso a disposición de la ciudadanía y grupos de interés el Sistema de Atención al Ciudadano para 
gestionar y dar respuesta a los requerimientos a través de diferentes canales de atención que generan 
espacios efectivos de interacción, permitiendo tener cobertura inclusive en las zonas más apartadas del país, 
mejorar la atención a los usuarios y facilitar el acceso a la información y servicios de la entidad.  
 
CANALES DE ATENCIÓN 
 

a. Atención  Presencial: 

 

Oficina de Atención al Ciudadano - Bogotá D.C. 

 

Dispuesta para la atención y orientación personalizada de solicitudes, quejas y/o reclamos, consultas de 

información, respuesta a requerimientos radicados por correspondencia y acceso a los servicios ofrecidos por 

la entidad. Disponible para ciudadanos en Bogotá D.C. y alrededores, en la Av. Calle 26 N° 92 ï 32 Edificio 

Gold 4 Piso 1 ï Museo del Saber en Gestión del Riesgo, en horario de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. de Lunes a 

Viernes. 

 

Oficina de Atención al Ciudadano ï Pasto 

 

Dispuesta para la atención y orientación personalizada de solicitudes, quejas, reclamos, consultas de 

información y acceso a los servicios ofrecidos por la entidad relacionados con el reasentamiento de los 

habitantes de la zona de amenaza volcánica alta ïZAVA- del volcán Galeras , ciudad de Pasto y los 

municipios de Nariño y La Florida. Disponible para ciudadanos en la ciudad de Pasto ï Nariño y alrededores 

en la Calle 17 N° 41 ï 64 Barrio el Dorado, en horario de atención de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. de Lunes a 

Viernes. 

 

b. Atención  Virtual 

 

Á Sistema PQRSD  
A través de la página www.gestiondelriesgo.gov.co la entidad facilita el acceso del ciudadano a la información 

institucional de interés general: políticas, noticias, capacitaciones, publicaciones, Informes y convocatorias, 

entre otras. Utilizando el link ñAtenci·n al Ciudadano ï Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y 
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Denuncias PQRSDò el usuario puede registrar sus requerimientos y hacer seguimiento al estado de los 

mismos. 

Á Chat institucional 
Para consultas en Línea de lunes a viernes 8:00 a.m. a 5:00 p.m. y buzón de mensajes las 24 horas. 
 
Á Correo electrónico 

A través del correo contactenos@gestiondelriesgo.gov.co, el ciudadano puede radicar sus solicitudes, quejas 
y/o reclamos, sugerencias, denuncias y felicitaciones. Las respuestas son remitidas por este mismo medio y 
se encuentran disponibles en el Sistema PQRSD de la Página Web para descarga e impresión con el número 
de ticket asignado al requerimiento. 
 
c. Atención Telefónica 

 

Á Línea Gratuita de Atención al Usuario 018000113200 
Es el canal de atención establecido para contacto telefónico a través del cual los ciudadanos pueden realizar 
consultas de información, radicar solicitudes, quejas y reclamos. Este canal se encuentra disponible de 
manera gratuita para usuarios en todo el territorio nacional de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m. Los 
sábados de 8:00 a.m. a 12:00 m se tiene habilitado un buzón para mensajes. 
 
 
GESTION VIGENCIA 2017 
 
La entidad realizó seguimiento y control permanente al proceso a través de indicadores de gestión mensuales 
que permitieron una oportuna toma de decisiones y la implementación de las acciones de mejora 
correspondientes. En ese sentido, el presente Informe incluye la gestión de todos los requerimientos radicados 
por los ciudadanos y usuarios que fueron recibidos a través de los diferentes canales de atención disponibles 
 

¶ El fortalecimiento en la divulgación del número de la Línea Gratuita de Atención al Usuario 
018000113200, generó un incremento importante en el índice de requerimientos que ingresaron por 
éste canal. 

 

¶ Continúa el desarrollo de mejoras en la herramienta Web de consulta para facilitar la gestión 
institucional de los PQRSD y las consultas de información. 

 

¶ Se actualizó el Protocolo de Atención al Ciudadano, documento que recopila los lineamientos de 
atención y servicio establecidos en la entidad y que ya se encuentra publicado en su tercera versión. 
 

¶ Como parte del Plan de Capacitación Institucional, el equipo de trabajo de la Oficina de Atención al 
Ciudadano recibió formación a través de Talleres de Humanización en la prestación del servicio y 
Atención Diferencial. Lo anterior con el propósito de fortalecer las competencias requeridas para 
prestar un mejor servicio. 
 

¶ Con el propósito de conocer la percepción de los ciudadanos y generar acciones de mejora frente al 
servicio prestado por la entidad se desarrollaron las correspondientes encuestas semestrales de 
opinión. 

 
 
En general, la gestión se desarrolló siguiendo los lineamientos de servicio establecidos en el Protocolo de 
Atención al Ciudadano. En ese sentido, las consultas frecuentes o de Primer Nivel de Atención se atendieron 
directamente en la Oficina de Atención al Ciudadano. Los requerimientos técnicos se clasifican como Segundo 

mailto:contactenos@gestiondelriesgo.gov.co
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Nivel de Atención y son remitidos a las diferentes dependencias de la entidad, según su competencia, como 
apoyo en consulta para la gestión de respuestas.  
 
Cabe anotar que desde la Oficina de Atención al Ciudadano se adelantan controles permanentes con el 
propósito de disminuir los tiempos de emisión de respuesta para los ciudadanos, buscando siempre que los 
requerimientos sean atendidos oportunamente. Para efectos del trámite de PQRSD, según lo establecido en la 
Ley 1755 de 2015 se tuvieron en cuenta los siguientes plazos para la atención de peticiones y respuesta al 
ciudadano según el tipo de manifestación de la siguiente manera:  
 
V Solicitudes: De documentos y / o Información: Diez (10) días hábiles  
V Copias de documentos: Diez (10) días hábiles  
V Traslados por Competencia: Cinco (5) días hábiles.  
V Entes de Control: Cinco (5) días hábiles.  
V Defensoría del Pueblo: Cinco (5) días hábiles.  
V Periodistas: Atención Prioritaria.  
V Consultas de Información Técnica: Treinta (30) días hábiles.  
V Quejas: Quince (15) días hábiles. Reclamos: Quince (15) días hábiles.  
V Sugerencias y Felicitaciones: Treinta (30) días hábiles  
V Derechos de Petición: Quince (15) días hábiles. 

 
 
GESTION EN CIFRAS 
 
 
a.   Requerimientos por Canal de Atención 

 

 
 

PERÍODO 

RADICADOS 
POR 

CORRESPOND
ENCIA 

TELEFÓNICOS 
(LINEA DIRECTA Y 

CALL CENTER) 

 VIRTUALES 
(CORREO 

ELECTRÓNICO, 
SISTEMA PQRSD Y 

CHAT 
INSTITUCIONAL) 

 
PRESENCIAL 
(OFICINA DE 
ATENCIÓN 
UNGRD Y 

PROYECTO 
PGIR) 

 

 
TOTAL 

REQUERIMIENTOS 

Ene/ Dic 
2017 

642 570 2226 632 4070 

 
 
Durante la vigencia 2017 se mantuvo la tendencia hacia un mayor índice de consultas a través del Correo 
Electrónico, Sistema PQRSD y Chat; es decir que el 55% de la gestión realizada en este período se desarrolló 
de manera virtual. En ese sentido, los canales de atención virtual generaron mayor número de contactos 
teniendo en cuenta que a través de ellos la entidad tiene cobertura para ciudadanos que se encuentren en 
cualquier lugar del país. Así mismo se nota un incremento del 39% en la actividad de la Línea Gratuita de 
Atención al Usuario 018000113200 con respecto a la vigencia 2016. Este canal continúa posicionándose entre 
los ciudadanos como una alternativa para información inmediata, de fácil acceso y sin costo desde cualquier 
lugar del país. 
 
 
Tipos de Requerimientos: 
 

Consultas de Información 2603 

Denuncias 74 

Derechos de Petición 312 
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Solicitudes 888 

Quejas 21 

Felicitaciones 9 

Sugerencias 12 

Notificaciones 2 

Otros 147 

Recursos de Apelación 2 

Total 407 

Durante la vigencia 2017 las Consultas de Información fueron el tipo de requerimiento con mayor índice de 
gestión, seguidos por las Solicitudes y los Derechos de Petición.  Con respecto a los temas de mayor interés 
para nuestros usuarios, los requerimientos en general fueron consultas relacionadas con la gestión del riesgo 
en entes territoriales, Certificaciones del Registro Único de Damnificados, planes de atención de emergencias, 
Subsidios de Arrendamiento y atención humanitaria de la emergencia ocasionada por la avalancha en Mocoa, 
solicitudes de visitas técnicas, solicitudes para reubicación de viviendas e inclusión en programas de vivienda 
gratuita, inclusiones al RUD como desplazados de Venezuela, subsidios ola invernal 2010 ï 2011, 
convocatorias, solicitudes de maquinaria amarilla, formulación de proyectos, gestión del riesgo en empresas, 
temas académicos y de investigación, Simulacro Nacional de Respuesta a Emergencias, entre otros. 
 
 
b. Clasificación de Requerimientos por Tipo de Gestión: 
 

 
 

PRIMER NIVEL DE 
ATENCIÓN 

 
SEGUNDO NIVEL 

DE ATENCIÓN 

 
TRASLADOS POR 
COMPETENCIA A 
OTRA ENTIDAD 

 
2669 

 
667 

 
970 

 
 

 
 

 
En cuanto a la gestión de las consultas, el 66%  se gestionó como Primer Nivel de Atención desde la Oficina 
de Atención al Ciudadano. Durante la vigencia el 16.3% de los requerimientos fueron clasificados como 
Segundo Nivel de Atención y gestionados con el apoyo de las  diferentes dependencias de la entidad,  el Área 
con mayor demanda fue la Subdirección de Manejo de Desastres. 
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Respecto a las consultas que no fueron de competencia de la entidad, previa notificación al ciudadano, fueron 
remitidas a las entidades correspondientes y equivalen al 24% de los requerimientos gestionados durante el 
período. 
 
 ESTADO DE LOS REQUERIMIENTOS 
 

CERRADOS EN TRÁMITE GESTIÓN 

4019 51 98.7% 

 
Durante el período Enero ï Diciembre de 2017 el índice de gestión fue del 98.7%, es decir que del total de 
requerimientos recibidos a través de todos los canales de atención disponibles, el 1.3% se encuentra en 
trámite al cierre de la vigencia, con corte al 31 de Diciembre/2017. Cabe anotar que el vencimiento de los 
requerimientos radicados durante la segunda quincena de cada mes es posterior a la fecha de corte de los 
indicadores. El tiempo promedio general para emisión de respuesta fue de 10 días hábiles. 
 
 
MEJORA CONTINUA 
 
Desde el Sub Proceso de Atención al Ciudadano se adelantaron controles y seguimiento especial a las 
consultas de segundo nivel de atención (remitidas a las diferentes dependencias de la entidad), con el 
propósito de disminuir el tiempo de entrega de la respuesta final al ciudadano, buscando que la totalidad de los 
requerimientos lograran ser atendidos dentro de los términos establecidos por normatividad.  
 
En ese sentido, en el Código Contencioso Administrativo y la Ley 1755 de 2015  se determinan los siguientes 
plazos para la atención de ciudadanos según el tipo de manifestación: 
 
 
Solicitudes:  
 

¶ De documentos y/o Información: Diez (10) días hábiles. 

¶ Copias de documentos: Diez (10) días hábiles. 

¶ Traslados por Competencia: Cinco (5) días hábiles. 

¶ Entes de Control: Cinco (5) días hábiles 

¶ Defensoría del Pueblo: Cinco (5) días hábiles. 

¶ Periodistas: Atención Prioritaria. 
 
Consultas de Información: Treinta (30) días hábiles. 
Quejas: Quince (15) días hábiles.  
Reclamos: Quince (15) días hábiles.  
Sugerencias y Felicitaciones: Treinta (30) días hábiles  
Derechos de Petición: Quince (15) días hábiles. 
 
 
ANALISIS DE LA GESTION 2017 

 
Á En cuanto a la cantidad de requerimientos tramitados, durante la vigencia 2017 se presentó un 

incremento del 36.7% con respecto al año anterior, con picos fuertes de atención relacionados 
principalmente con la avalancha que ocurrió en Mocoa y el Simulacro Nacional de Respuesta a 
Emergencias.  
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Á El reto para el 2018 es mejorar en la oportunidad de respuesta, aún en los períodos que presentan 
picos de atención.  

 
Á Desde la implementación del proceso en el año 2014, la tendencia muestra que cada año aumenta el 

número de requerimientos en promedio un 30% con respecto al año anterior, lo cual obedece al 
trabajo de divulgación que realiza la entidad a través de los diferentes medios de comunicación.  

 
Á Durante la vigencia, los canales virtuales predominaron en términos de utilización. Los usuarios 

registraron el 55% de los requerimientos del período a través de estos canales; en ese sentido se 
continuará con el fortalecimiento de la gestión virtual. 

 
3.2 INFORME ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN DE USUARIOS  
 
3.2.1 Resultados de la Encuesta del Primer Semestre 2017 

 
Con el propósito de  fortalecer a la entidad en la  implementación de las políticas institucionales, el logro de los 
objetivos y cumplimiento de la misión encomendada, la UNGRD diseñó, implementó el Sistema Integrado de 
Planeación y Gestión-SIPLAG al cual se realiza mantenimiento y mejora en forma continua. 
 
Así mismo, en aras de afianzar  la responsabilidad de la UNGRD en la prestación de servicios y generación  
de productos en gestión del riesgo de características de calidad, con responsabilidad laboral, social y 
ambiental, la entidad como coordinadora del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, en el 
marco del seguimiento, medición y mejora, estableció la evaluación de satisfacción de los usuarios respecto a 
los productos y servicios prestados.  
 
En consecuencia, la UNGRD realiza una encuesta a sus usuarios/clientes directos: el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres-SNGRD, mediante la cual entre otros aspectos, se evalúan las principales 
características de cada uno de los productos y/o servicios prestados acorde a la misionalidad de la Entidad.   

 
 
a. Objetivo de la encuesta:  
 
Evaluar la calidad con la que la UNGRD presta sus servicios y elabora sus productos, con el propósito de 
implementar acciones para la optimización de los mismos e incrementar la satisfacción de los usuarios 
directos: el SNGRD. 
 
b. Fecha de Aplicación: 
 
03 de Junio de 2017 
 
c. Diseño muestral: 
 
Universo: Coordinadores Departamentales y/o municipales del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres- SNGRD, asistentes al segundo encuentra de coordinadores del 2017 del 1 al 3 de junio de 2017. 

Representatividad: Para las encuestas la representatividad es el 100% de los Coordinadores del SNGRD, 

pues forman parte del universo y están incluidos en el marco muestral de la prestación de servicios o entrega 

de productos generados en nombre de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres. 

Tamaño de la Muestra: Conformada por treinta (30) coordinaciones Departamentales y Municipales de GRD 

del SNGRD, las cuales fueron quienes contestaron de forma voluntaria la encuesta de satisfacción enviada 

por la Unidad, catorce (14) Alcaldías, catorce (14) Gobernaciones, y dos (2) Oficinas de Gestión del Riesgo. 
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Entidad No. % 

Alcaldía 17 49% 

Gobernación 14 40% 

Otro 4 11% 

TOTAL 35 100 

 

d. Método de Evaluación: 

Con el propósito de establecer un porcentaje de aceptación, para la implementación de acciones de mejora, se 

establece: 

a. El nivel de favorabilidad igual o superior al 80% (% Muy Bueno + % Bueno  Ó  80%),  no se implementa 
plan de acción, y será decisión de las Subdirecciones, implementar planes de mejora para aquellas 
variables cuyo resultado de evaluación este por encima del 80%.  

b. Si el resultado de la adici·n (% Muy Bueno + % Bueno û 80%) es inferior al 80%, es necesario generar 
planes de acción encaminados a mejorar la calidad en la prestación de los servicios y/o productos según 
la variable calificada. 

c. Las variables que son de respuesta cerrada: Si o No, el % a tener en cuenta para la valoración de las 
variables, serán los que han respondido Sí, y aplican los dos criterios anteriores para la implementación de 
las acciones. Lo anterior para garantizar la objetividad y pertinencia en la valoración. 

 
A continuación se presenta los resultados obtenidos en la aplicación de la  encuesta al SNGRDG:  
 

 

A. CANAL DE ATENCIÓN MÁS USADO POR EL SNGRD 

 
La UNGRD para facilitar la comunicación con sus partes interesadas, estableció diferentes canales de 
atención para recibir y gestionar las peticiones y demás solicitudes realizadas por los diferentes grupos de 
interés.   En este sentido, los usuarios prefieren el correo electrónico y la consulta de información a través de 
la página web, con un puntaje de 31%. Así mismo, seguido del chat con un 15% entre los clientes de la 
Entidad. La línea gratuita 01 8000 11 32 00, presento un incremento en su uso, alcanzando un 12%, 
comparada con el semestre anterior de 3.3%, este resultado se debe a las campañas que se han 
implementado para dar a conocer la línea gratuita a  nivel Nacional.  
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CANAL DE ATENCIÓN No. % 

Línea 018000 9 12% 

Correo Electrónico 23 31% 

Chat 11 15% 

Página web 23 31% 

Oficina Atención al 
Ciudadano 

8 11% 

 
   

   
 
De acuerdo a los resultados obtenidos, para verificar el uso de los canales de atención de la UNGRD, se 
concluye que las acciones de mejoramiento emprendidas para incentivar el uso de la línea gratuita, tales 
como divulgación en eventos institucionales, publicación en página web, entre otras, han generado impacto 
positivo en el uso de este canal. Sin embargo, y con el propósito de que la comunidad del territorio nacional 
conozca los canales de acceso para consultas a la UNGRD, anualmente se idean y ejecutan estrategias 
para incrementar el uso de dichos canales. 

 

 

B. ASISTENCIA TÉCNICA 

 
Con el propósito de medir la percepción de los usuarios frente a la Asistencia Técnica prestada por la entidad 
en Conocimiento del Riesgo, Reducción del Riesgo y Manejo de Desastres, y en aras de establecer la 
medición exacta de la misma, se obtuvo primero el porcentaje de las entidades del SNGRD que habían 
recibido asistencia técnica. Ya con este resultado, se procedió a evaluar las 5 variables únicamente al 89% 
(31 usuarios), que recibieron asistencia técnica por parte de la UNGRD en Asistencia Técnica en Gestión del 
Riesgo. 
 

HA RECIBIDO ASISTENCIA TECNICA 

SI 31 89% 

NO 4 11% 

 
 
 
A. Temas en los que las entidades del SNGRD han recibido Asistencia Técnica 
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Los temas específicos de asistencia técnica prestada por la Entidad, donde se observa mayor asesoría, es 
en el Plan Municipal en Gestión del Riesgo de Desastres con un 39%, seguido de la asesoría en la creación 
de la oficina Territorial en GR e incorporación de la Gestión del Riesgo en los POT con un 18% cada una, y 
creación oficina territorial de GRD con 15,4%. 
 
 
 
 
 

 
TEMAS DE ASISTENCIA TÉCNICA 

Plan Municipal de Gestión del Riesgo 39% 

Creación Oficina Territorial De Gestión del Riesgo 18% 

Creación Fondo Territorial De Gestión del Riesgo 14% 

Asistencia en Formulación de Proyectos de Inversión 5% 

Incorporación de la Gestión Del Riesgo En Los POT 18% 

Estrategia Municipal De Respuesta 13% 

TOTAL 100% 

 
 

b. Evaluación de la percepción de la prestación del servicio de Asistencia Técnica 
 

Para evaluar el nivel de satisfacción de nuestros usuarios, frente a la percepción que estos tienen en la 
prestación del servicio de asistencia técnica en Conocimiento del Riesgo, Reducción del Riesgo y Manejo de 
Desastres, se realizó la calificación dada únicamente de los encuestados que han recibido asistencia técnica, 
tomando como base el 89% correspondiente a 31 encuestados que respondieron positivamente en la 
recepción del servicio de asistencia técnica, el cuál para efectos de este ítem se toma como el 100%, 
arrojando los siguientes resultados: 
 

1.ASISTENCIA TÉCNICA EN GRD 
Base (31) 

VARIABLE % Muy Bueno + Bueno 

Claridad en temas 
expuestos 

84% 

Ayudas didácticas son 
apropiadas 

84% 

Dominio del tema 84% 

Manejo adecuado del 
tiempo 

77% 

Respuesta oportuna y 
clara 

77% 

PROMEDIO 81.29% 
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Para el periodo evaluado, la UNGRD logró un promedio de 81.29% de la satisfacción de los usuarios 
referente a la prestación del servicio de asistencia técnica, servicio que actualmente se presta desde las tres 
subdirecciones, Conocimiento del Riesgo, Reducción del Riesgo y Manejo de Desastres.  
 
De acuerdo a los resultados obtenidos en la evaluación de la prestación del servicio de Asistencia Técnica 
en la UNGRD, es necesario generar una acción correctiva con planes de mejoramiento pensados para el 
incremento de la satisfacción de nuestros usuarios directos, en las variables correspondientes a manejo 
adecuado del tiempo y Respuesta oportuna y clara en la prestación del servicio de Asistencia Técnica. 
 
 

C. AYUDA HUMANITARIA DE EMERGENCIA - AHE 

 
De acuerdo al método de evaluación definido en el literal c del numeral 1.4 del presente informe, y con el 
propósito de obtener análisis más objetivo, para cada una de las variables se tomó como base de medición 
solo a los encuestados a los que aplica la evaluación de dicha variable, es decir aquellos que han recibido 
AHE correspondiente al 51% de los encuestados (18). 

 
Para evaluar el grado de satisfacción de los usuarios, frente al servicio de Ayuda Humanitaria de 
Emergencia, el cual es prestado por la entidad desde la Subdirección de Manejo de Desastres, se evalúan 
cuatro variables orientadas hacia la medición de la calidad, la oportunidad y la pertinencia en la entrega de 
los productos en respuesta a una situación de emergencia. A continuación se presentan los resultados 
obtenidos en la evaluación del servicio. 
 
 

2. AYUDA HUMANITARIA DE 
EMERGENCIA 

Base 18 

VARIABLE TOTAL% 

Asesoría clara y oportuna a solicitudes 
de emergencia 

89% 

Entrega oportuna de la AHE 89% 

Calidad en los productos de la AHE 94% 

Pertinencia de la AHE 94% 

PROMEDIO 92% 
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Teniendo en cuenta las variables evaluadas para verificar la calidad del servicio de Ayuda Humanitaria de 
Emergencia, brindado por la Unidad,  el grado de favorabilidad en nuestros usuarios de dicho servicio es 
prestado con oportunidad y pertinencia y de buena calidad. Esta percepción en los usuarios directos, puede 
darse debido a que la entidad decidió estandarizar a través del Manual de Estandarización de Ayuda 
Humanitaria en Colombia todas las ayudas humanitarias que son prestadas en emergencia, lo que garantiza 
la uniformidad y calidad en este servicio hacia la comunidad afectada. 
 
Igualmente el Manual de Estandarización, establece lineamientos de acuerdo a las variables que infieren en 
el contenido de las AHE, tales como clima, población afectada, cultura, costumbres, entre otras. Esto 
garantiza que las ayudas entregadas sean acorde a las necesidades climáticas y sociales de cada población. 
 
 

D. PROYECTOS EN GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES ï PGRD 

 
Con el fin de determinar si los proyectos que han presentado los consejos departamentales y territoriales en 
Gestión del Riesgo, la UNGRD realiza seguimiento para verificar si a dichos proyectos se les ha dado 
respuesta oportuna, clara y precisa. Por lo anterior, se define en primera instancia quienes de los 
encuestados han presentado proyectos en Gestión del Riesgo de Desastres, donde se obtuvo que del total 
de los encuestados, el 69% han presentado proyectos, es decir 24 departamentos y/o municipios. 
 
 

 
 
 
Teniendo en cuenta los resultados obtenidos en la encuesta del semestre anterior, donde se implementaron 
acciones para la mejora en la prestación del servicio en proyectos de inversión, se obtuvo un incremento 
promedio del 8% en la satisfacción de los usuarios frente al tiempo y claridad de la respuesta a solicitudes 
y/o inquietudes en la presentación de proyectos de inversión. 
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E. INSUMOS PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO (GUÍAS, DIRECTRICES, LINEAMIENTOS, 

MANUALES, DOCUMENTOS) 

 
Dentro de los productos generados en el marco de las funciones de la UNGRD, para facilitar la Gestión del 
Riesgo en el País, dentro de los cuales se encuentran guías, directrices, Lineamientos, Manuales y 
documentos de recomendaciones para la GR.  
 
El insumo de mayor consulta por los entes territoriales en el primer semestre de 2017, son la guías emitidas 
para orientar hacia la Gestión del Riesgo en el País (85%), seguido por los manuales que describen y 
especifican en forma explícita, ordenada y sistemática información sobre objetivos, políticas, atribuciones, 
organización y procedimientos a nivel de gestión del riesgo de desastres (70%). 
 

 

 
 

 
En este sentido, se formularon tres variables que determinan la calidad, la pertinencia y el enfoque dado a 
los insumos y conseguir la valoración de la percepción que tienen nuestros usuarios directos acerca de los 
insumos para la Gestión del riesgo, generados en la Unidad, así: 
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Los datos obtenidos, representados en la gráfica anterior, los insumos técnicos generados por la UNGRD 
para facilitar la planeación y gestión del riesgo en el país, tienen un porcentaje de favorabilidad muy bueno, 
donde las tres variables evaluadas alcanzan en promedio 98%. 
 
Dado lo anterior, la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, a lo largo de su gestión, se ha 
comprometido con las entidades del SNGRD y demás partes interesadas, generando y prestando servicios 
de calidad, esto teniendo en cuenta que de acuerdo a los resultados de la encuesta en periodos anteriores el 
nivel de favorabilidad no sobrepasaba el 90%. Por lo tanto, los insumos técnicos para la Gestión del Riesgo 
de Desastres son de calidad, y son pertinentes para lo que fueron diseñados, aportando cada vez más al 
fortalecimiento de una Colombia menos vulnerable 
 

F. PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y TRANSPARENCIA  

 
Con el objetivo de revisar la percepción de los usuarios directos de la UNGRD, en lo referente a la 
aplicabilidad de los principios de igualdad y transparencia en la Entidad, dentro de la encuesta que se realiza 
a las entidades del SNGRD, se incluy· la pregunta ñàConsidera que la UNGRD aplica los principios de 
igualdad y transparencia en la atención de sus requerimientos?ò.  
 
A lo anterior, en la siguiente gráfica se refleja el resultado obtenido, donde el 94% de los encuestados (32 de 
35) considera que la entidad desarrolla sus funciones de acuerdo a los principales principios de la gestión 
pública. 
 

 
 
 
Por otra parte, y de acuerdo a los resultados obtenidos en los últimos periodos que se ha evaluado la 
variable de igualdad y transparencia, esta presenta un incremento del 4% comparado con los resultados de 
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la encuesta del semestre anterior, esto como consecuencia de la planificación, ejecución y seguimiento a los 
mecanismos establecidos por la entidad en pro del fortalecimiento de dichos principios. 

 
Estos resultados satisfactorios en la aplicabilidad de los principios de igualdad y transparencia de la UNGRD, 
obedecen a que la Entidad ha generado diversos mecanismos para la atención igualitaria en los servicios 
prestados, donde ha establecido y desarrollado como compromiso con ciudadanos y usuarios así como las 
entidades del SNGRD diferentes espacios de participación tales como la Estrategia Anual de Rendición de 
Cuentas, aplicabilidad y seguimiento a los requisitos de la Ley 1712 y la planificación y ejecución del Plan 
Anticorrupción y Atención al Ciudadano, entre otros, lo que  ha hecho que como entidad logre una 
percepción satisfactoria en la aplicabilidad de dichos principios.  

 

 

 

 

 

 

CONCLUSIONES 
 

De acuerdo a los resultados obtenidos, para verificar el uso de los canales de atención a ciudadanos de la 
UNGRD, las acciones de mejoramiento emprendidas para incentivar el uso de la línea gratuita, tales como 
divulgación en eventos institucionales, publicación en página web, entre otras, han generado impacto 
positivo en el uso de este canal. Sin embargo, y con el propósito de que la comunidad del territorio nacional 
conozca los canales de acceso para consultas a la UNGRD, anualmente se idean y ejecutan estrategias 
para incrementar el uso de dichos canales. 

 

1. Para el primer semestre de 2017, los resultados obtenidos en la evaluación de la prestación del servicio 
de Asistencia Técnica en la UNGRD, es necesario generar una acción correctiva con planes de 
mejoramiento pensados para incrementar la satisfacción de nuestros usuarios directos, en las variables 
correspondientes a manejo adecuado del tiempo y Respuesta oportuna y clara en la prestación del 
servicio de Asistencia Técnica. 

 

2. Teniendo en cuenta las variables evaluadas para verificar la calidad del servicio de Ayuda Humanitaria 
de Emergencia, brindado por la Unidad,  el grado de favorabilidad en nuestros usuarios de dicho servicio 
es prestado con oportunidad y pertinencia y de buena calidad. Esta percepción en los usuarios directos, 
obedece a que la entidad decidió estandarizar a través del Manual de Estandarización de Ayuda 
Humanitaria en Colombia todas las ayudas humanitarias que son prestadas en emergencia, lo que 
garantiza la uniformidad y calidad en este servicio hacia la comunidad afectada, con  un porcentaje 
promedio de 92%. 

 

3. Teniendo en cuenta los resultados obtenidos en la encuesta del semestre anterior, donde se 
implementaron acciones para la mejora en la prestación del servicio en proyectos de inversión, se 
obtuvo un incremento promedio del 8% en la satisfacción de los usuarios frente al tiempo y claridad de la 
respuesta a solicitudes y/o inquietudes en la presentación de proyectos de inversión. 

 

4. La Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, a lo largo de su gestión, se ha 
comprometido con las entidades del SNGRD y demás partes interesadas, generando y prestando 
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servicios de calidad, esto teniendo en cuenta que de acuerdo a los resultados de la encuesta en 
periodos anteriores el nivel de favorabilidad no sobrepasaba el 90%. Por lo tanto, los insumos técnicos 
para la Gestión del Riesgo de Desastres son de calidad, y son pertinentes para lo que fueron diseñados, 
aportando cada vez más al fortalecimiento de una Colombia menos vulnerable. 

 

5. Estos resultados satisfactorios en la aplicabilidad de los principios de igualdad y transparencia de la 
UNGRD, obedecen a que la Entidad ha generado diversos mecanismos para la atención igualitaria en 
los servicios prestados, donde ha establecido y desarrollado como compromiso con ciudadanos y 
usuarios así como las entidades del SNGRD diferentes espacios de participación tales como la 
Estrategia Anual de Rendición de Cuentas, aplicabilidad y seguimiento a los requisitos de la Ley 1712 y 
la planificación y ejecución del Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano, entre otros, lo que  ha 
hecho que como entidad logre una percepción satisfactoria en la aplicabilidad de dichos principios.  

 

 
 
 
 
 
 
3.2.2 Resultados de la Encuesta del Segundo Semestre 2017 

 
 

Fecha de Aplicación: 
11 de enero de 2018 
 
 
Diseño muestral: 
 
a. Universo: Coordinadores Departamentales y/o municipales del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 

Desastres- SNGRD, asistentes al segundo encuentro de coordinadores del 2017. 

b. Representatividad: Para las encuestas la representatividad es el 100% de los Coordinadores del SNGRD, 

pues forman parte del universo y están incluidos en el marco muestral de la prestación de servicios o entrega 

de productos generados en nombre de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres. 

c. Tamaño de la Muestra: Conformada por setenta (70) personas a quienes se les envió la encuesta de 

satisfacción entre coordinaciones Departamentales y Municipales de GRD del SNGRD de las cuales solo 27 

respondieron de forma voluntaria así: quince (15) Alcaldías, diez (10) Gobernaciones, y dos (2) de otras 

entidades. 

 
Tipo de 
entidad 

Frecuencia Porcentaje 

Alcaldía 15 56% 

Gobernació
n 

10 37% 

Otras 
entidades 

del SNGRD 

2 7% 

Total 27 100% 
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Método de Evaluación: 

Con el propósito de establecer un porcentaje de aceptación, para la implementación de acciones de mejora, 
se establece: 
 

d. El nivel de favorabilidad igual o superior al 80% (% Muy Bueno + % Bueno  Ó  80%),  no se implementa 
plan de acción, y será decisión de las Subdirecciones, implementar planes de mejora para aquellas 
variables cuyo resultado de evaluación este por encima del 80%.  

e. Si el resultado de la adici·n (% Muy Bueno + % Bueno û 80%) es inferior al 80%, es necesario generar 
planes de acción encaminados a mejorar la calidad en la prestación de los servicios y/o productos según 
la variable calificada. 

f. Las variables que son de respuesta cerrada: Si o No, el porcentaje tener en cuenta para la valoración de 
las variables, serán los que han respondido Sí, y aplican los dos criterios anteriores para la 
implementación de las acciones. Lo anterior para garantizar la objetividad y pertinencia en la valoración. 

 
A continuación se presenta los resultados obtenidos en la aplicación de la  encuesta al SNGRD:  
 
 

1. CANAL DE ATENCIÓN MÁS USADO POR EL SNGRD 
 

La UNGRD para facilitar la comunicación 
con sus partes interesadas, estableció 
diferentes canales de atención para 
recibir y gestionar las peticiones y demás 
solicitudes realizadas por los diferentes 
grupos de interés. 
 
En este sentido, los usuarios prefieren el 
correo electrónico y la consulta de 
información a través de la página web, 
con un porcentaje del 80%. Así mismo, 
seguido del chat con un 15% entre los 
usuarios de la entidad. La línea gratuita 
presentó el 4%.  
 

 
    A. ASISTENCIA TÉCNICA 

 
Con el propósito de medir la percepción de los 
usuarios frente a la Asistencia Técnica 
prestada por la entidad en Conocimiento del 
Riesgo, Reducción del Riesgo y Manejo de 
Desastres, y en aras de establecer la 
medición exacta de la misma, se obtuvo 
primero el porcentaje de las entidades del 
SNGRD que habían recibido asistencia 
técnica. 
 
Con este resultado, se procedió a evaluar las 
5 variables. En conclusión, el 93% (25 
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usuarios) recibieron por parte de la UNGRD asistencia técnica en gestión del riesgo. 

 
 

Ha 
recibido 
asistencia 

Respuestas Porcentajes 

SI 25 93% 

NS/NR 2 7% 

Total 27 100% 

 
 
a. Temas en los que las entidades del SNGRD han recibido Asistencia Técnica 
 
Los temas específicos de asistencia técnica prestada por la Entidad, donde se observa mayor asesoría, es 
en el Plan Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres con un 36%, seguido de la creación de oficina 
territorial de gestión del riesgo de desastres con un 24% y  asistencia en formulación de proyectos de 
inversión con 16%. 
 

 
Tema Respuestas Porcentaje 

Plan Municipal de Gestión del Riesgo de 
Desastres 

9 36% 

Creación de Oficina Territorial de Gestión del 
Riesgo de Desastres 

6 24% 

Asistencia en formulación de Proyectos de 
inversión 

4 16% 

Estrategia Municipal de Respuesta 3 12% 

Plan Departamental de Gestión del Riesgo de 
Desastres 

2 8% 

NS/NR 1 4% 

Total 25 100% 

 
 

 
 



 

INFORME DE GESTION SIPLAG CÓDIGO: 

FR-1100-DG-03 
Versión 02 

GESTIÓN GERENCIAL 

 

30 
 

 
 
 
 b.  Evaluación de la percepción de la prestación del servicio de Asistencia Técnica 
 

Para evaluar el nivel de satisfacción de nuestros usuarios, frente a la percepción que estos tienen en la 
prestación del servicio de asistencia técnica en Conocimiento del Riesgo, Reducción del Riesgo y Manejo de 
Desastres, se realizó la calificación dada únicamente de los encuestados que han recibido asistencia técnica, 
tomando como base el 93% correspondiente a 25 encuestados que respondieron positivamente en la 
recepción del servicio de Asistencia Técnica, el cuál para efectos de este ítem se toma como el 100%, 
arrojando los siguientes resultados: 
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Para el periodo evaluado, la UNGRD logró un promedio de 90% de la satisfacción de los usuarios referente a 
la prestación del servicio de Asistencia Técnica, servicio que actualmente se presta desde las tres 
subdirecciones: Conocimiento del Riesgo, Reducción del Riesgo y Manejo de Desastres.  
 
 

PROMEDIO: 90% 

1. Claridad 
en los 
temas 
expuestos 

2. ¿Las 
ayudas 
didácticas 
son 
apropiadas? 

3. Dominio de 
los temas 
expuestos 

4. Manejo 
adecuado 
del tiempo 
en 
las  sesione
s 

5. Respuesta 
a 
inquietudes 
de forma 
oportuna y 
clara 

 
Bueno + Muy 
bueno 

92% 92% 92% 88% 84% 

 
 
 
B. AYUDA HUMANITARIA DE EMERGENCIA - AHE 

 
De acuerdo al método de evaluación definido en el literal c del numeral 1.4 del presente informe, y con el 
propósito de obtener análisis objetivo, para cada una de las variables se tomó como base de medición solo a 
los encuestados que dieron calificación en dicha variable. Esto se describe en el siguiente cuadro: 
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Finalmente, la evaluación final es de 82%, el cual es el promedio de las 5 variables.  
 
Para evaluar el grado de satisfacción de los usuarios, frente al servicio de Ayuda Humanitaria de 
Emergencia, el cual es prestado por la entidad desde la Subdirección de Manejo de Desastres, se evalúan 
cuatro variables orientadas hacia la medición de la calidad, la oportunidad y la pertinencia en la entrega de 
los productos en respuesta a una situación de emergencia. A continuación se presentan los resultados 
obtenidos en la evaluación del servicio. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

VARIABLES EVALUADAS 

Calificació
n 

1. 
Respuesta 
oportuna a 
solicitudes 

2. Asesoría 
clara y 
oportuna en 
situaciones de 
emergencia 
y/o calamidad 
pública 

3. Entrega 
oportuna de 
la Ayuda 
Humanitaria 
de 
Emergencia 

4. Calidad de 
los productos 
de la Ayuda 
Humanitaria de 
Emergencia 

5. Pertinencia 
de Ayuda 
Humanitaria 
Emergencia 
acorde a la 
solicitud 

Total (base) 19 21 18 18 17 

Aceptable 21% 10% 28% 22% 12% 

Bueno + 
Muy bueno 

79% 90% 72% 78% 88% 
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C. PROYECTOS EN GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES ï PGRD 

 
Con el fin de determinar si los 
proyectos que han presentado los 
consejos departamentales y 
territoriales en Gestión del Riesgo, la 
UNGRD realiza seguimiento para 
verificar si a dichos proyectos se les 
ha dado respuesta oportuna, clara y 
precisa.  
 
Por lo anterior, se define en primera 
instancia quienes de los encuestados 
han presentado proyectos en Gestión 
del Riesgo de Desastres. Se obtuvo 
que del total de los encuestados (27), 
el 48% ha presentado proyectos, es 
decir,  
13 departamentos y/o municipios. 
 
 
 
 
En cuanto a la evaluaci·n del tiempo de respuesta, el resultado de la calificaci·n de ñBueno + Muy buenoò 
fue del 83%, mientras que el de respuesta clara y precisa fue 77%. El promedio que se obtuvo de la 
calificación de los servicios prestados por parte del UNGRD es  80%. 
 
 

 
 




















































































